
NÚM. 149. Viernes 20 de Setiembre de 1878

DE EA PROVINCIA DE VALUDOUD
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

PARTE OFICIAL. tos setenta y ocho.—ALFONSO. —cuando el ferro carril se halle en

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

CAPITULO PRIMERO.

con

faculta-

CAPITULO II.

REAL DECRETO. De la 'üia y su conservador.

remover 
terrenos

Art. l.° La inspección y 
lancia de los f rro carriles.

mieuto de la inspección 
tiva.

3° Arrancar raíces y 
la tierra en los declives y

El Ministro de Fomento, C. Fran
cisco Queipo de Llano.

S. M. el Rey (q. D. g.) continúa 
en Riofrio sin novedad en su impor* 
tanto salud.

vigi
la nto

REAL DECRETO.
Vengo en declarar cesante.

fGaceta del 12 de Getiemire ció 1878.) 
Ministerio de Fomento.

REGLAMENTO 
para la ejecncion 

DELA 

LET DE POLICIA DE FERRO^GARDILES.

fGaceta del 18 de Getiemére de 1878.

Ministerio de Hacienda.

De igual beneficio disfrutan Su 
Alteza Real la Serma, Sra. Princesa 
de Asturias y las Sermas Sras. In
fantas Doña María del Pilar, Doña 
María de la Paz y Doña María Eu
lalia, que continúan en el Real Si
tio de San Lorenzo. 

el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Bricio Maria 
Caramés, Jefe económico de la pro
vincia de Valladolid, y en nombrar 
para eate cargo á D. Ignacio Viz
caíno, que lo es de la de Búrgos.

Dado en Riofrio à quinee de Se
tiembre de mil ochocientos setenta 
y ocho.—ALFONSO—El Ministro 
de Hacienda, Manuel de Orovio.

De conformi lad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento, oid » 
el Consejo de Es’alo en pleno, y 
de acuerdo con el de Ministros,

Vengo en aprobar el adjunto re
glamento para la ejecución de la 
ley de policía de ferro-carriles.

Dado en el Palacio de Riofrio á 
ocho de Setiembre de mil ochocien- 

en la parte facult»tiva como en la 
mercantil; la intervención directa 
en los diversas ramos de sus explo
taciones, su policía y buen régimen 
en todo lo que puede afectar á la 
Hvguridad de las personas y al de
sarrollo de los intereses materiales, 
corresponden al Ministerio de Fo
mento.

Art. 2.® La parto puramente 
técnica ó facultativa se confiará en 
cada linea a uno ó mas Ingenieros 
del Cuerpo de Camiuo.s, Canales y 
Puertos; la administrativa y mer
cantil á funciouanos elegidos p>)r 
el Ministero de Fomento. De uua 
y otia se formaran dos Lisp c don.-s 
independientes entre si, y ambas 
destinadas al mejor servicio púb.i- 
co con distito.s cargos y deberes. 
Tambien podrán estar reunidas.

Art. 3.® La organización, atri 
buciones y deberes de las Inspec
ciones facultativa y administrativa 
se ajustaran á lo que determinen 
los reglamentos especiales p ira ei 
servicio de la.s mismas que se hayan 
dictado ó se dicten en lo sucesivo 
por el Ministerio de Fomento.

Art, 4.“ Se prohibe construir 
represas, pozos y abrevadiiros á 
mtmor distancia de 20 metros á 
uno y otro lado del ferro carril. 
Esta distancia de 2C metros so con
tará desde la línea inferior de los 
taludes en los terraplenes; desde la 
superior en los desmontes, y desde 
el borde exterior de las cunetas 

terreno natural; á Lita de estas so 
contará la distancia de 20 metros 
desde una línea paralela al carril 
exterior à metro y medio de distan
cia del mismo.

Art. 5.® Incurrirán en la pena 
señalada por el art. 24 de la ley los 
cultivadores de las heredadas co
lindante con la via, siempre que 
al veríticarlas plantaciones y las 
demis labores del cultivoódecual
quiera otra manera perjudiquen á 
los cei ramieutos, muros de soste
nimiento, aletas de alcantarillas, 
estribos de puentes y cualequiera 
otras obras do los ferro-carriles.

Art. 6 ® Se aplicará igualmente 
el art. 21 do la ley, no .solo a los 
labradores que en sus cultivos y 
mt'joramieutos de los predios rústi
cos iumtidiatos á la vía forrea arro
jasen sobre sus cunetas tierras, 
abonos, hojas ó cualquiera otra ma 
teria que impida el libro curso de 
las aguas, sino tamb en á lo.s pas
tores y ginader-.is que en la custo
dia, apacentamiento y Conducción 
de sus gana los o'asionarou el mis
mo daño.

Art. 7.® Los dueños ó arren^la- 
tarios <'o la.s heroilades lindantes 

l .'* Imp-'dir el curso do las- 
aguas procedentes de la vía férrea, 
ya sea construyendo zanjas, calza- , 
«tas y Veredas, ó ya elevando el 
tem-no de su- fundos.

2 .° Cortar arboles en la zona de ' 
20 metros a uno y otro lado del 
ferro carril, sin previa licencia de^ 
la Autoridad local y el reconoci-

contiguos á la vía que proluzcant 
desgajéis sobre ella, y directa ó ír* 
directamente puedan obstruir ó 
embarazar su transito.

Las obras necesarias para re¡ >a- 
rar estos daños se ejecutarán á 
co.sta de los contraventores, 
perjuicio de las penas en que 
hieren incurri io con arreglo á. 
artículos anteriore.s. 

■sin
ho
los

Art. 8.° Los duaños óco ndne’o-

res de carruajes, caballeria.s ú otros 
ganados no podrán, ni aun para 
entrar en las heredados limítrofes 6 
salir de ellas, atravesar la vía por 
otros puntos que los ya señalados 
al intento. Esta prohibición alcanza 
tambien á los arrieros, conducto
res de carruajes, pastores y gana
deros que den suelta á sus caba
llerías ó ganados y los apacenten 
en las zonas contiguas al ferro-carril

Art. 9.® No se permitirán los 
tinglados, cobertizos y puestos 
ambulantes en la zona de los ferro 
carriles, aun para la venta de co
mestibles. si sus dueños no han 
obtenido préviamente la correspon
diente licencia de la Autoridad com
petente.

Art. 10. Incurre en la pena 
señalada por el art. 21 de la ley el 
que de intento ó por omisión y des
cuido deteriore ó destruya con sus 
ganados y carruajes las obras y 
accesorios de los ferros-carriles, 
como son los antopechos, las albar 
díllas, los postes kilométricos, los 
de t«'l-?grafüs y sus alambres y ais
ladores, los de señales, las inscrip
ciones, las tablas de anuncios tija- 
do-5 al público, y las cañerías y de
pósitos de agua.

Es tambien aplicable este artícu
lo a los que, sin la autorización 
competente, corten ó destruyan los 
árboles plantados en la zona prefi
jada en el art, 4.® al uno y otro 
lado de la vía férrea.

Art. 11. Nadie podrá, sin prévia 
. autorización, dentro de la zona de 

20 metros contados en la forma de
terminada en el art. 4.®, establecer 
presas ó aterfactos, abrir cauces 
para la toma y conducción de 
aguas, construir edificios, muros, 
alcantarillas ú otras obras.

Esta zona de 20 metros se conta
rá en las estaciones desde el cer
ramiento ó lindero que limite los 
terrenos propios de la estación.

Art. 12. Las solicitudes para 
construir ó reedificar en las zonas 
de los ferro carriles se dirigirán á 
los Alcaldes do los pueblos respec
tivos, expresándose en ellas el sitio 
destino y circunstancias de la obra 
proyectada.

fSe continuaráj
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PORTAZGOS—áPLlCICWS DEL ARANCEL-TIPO Â DIFERENTES DISTANCIAS.
(CONTINUACION).

TRASPORTE DE VIAJEROS. =

Carruajes de cuatro ruedas.

DEIREICHOS DE ^^/’^^^E^’L_J£^______

NÚM. NÚM. 2?) (sÚM. 3.’) (NÚM. 4.*)
(nóm. 5.*) 

)os miriá-

(rúm. 7.°) 
(núm. 6.")

Tresmiria-
(núm, 8 °) 

i

NÚM. 9.

'uatro mP
Número ledio mi- L n miriá- Miriárne- l>os miriá- rnetros y' 'resmiriá- metros^ y ( uatro mi- r iámetros.

(DILIGENCIAS, COCHES, ETC.) riámelro. metro, tro y medio metros. medio. metros. ! medio, r iámetros. y medio.
del Anchura 

de las llantas.

.. .

Arancel.
NÚMERO DE CABALLERÍAS. Ptas. Cls. J ^las. Cts. ¡ ^tas. Cts J '^tas. Cis, 1 ^tas. Cts. Plas. Cls. Plas. Cls. , ''las. Cls. /'^tas, Cts.

25 Con una caballería............................... 0*15 0*20 0'45 0*60 0'75 0'90' 1'05 1 20 1*35

26 Con 2. ................................................. 0‘20 ■ 0*40 0*60 0*80 1'00 1*20 i 1'40 1'60 1'80

27 Con 3..................................................... 0*25 | 0*50 0'75 1’00 1*25 1*50 ! 1*75 2*00 2*25

28 Con 4. . . . - . - - - - - 0'35 0'70 D05 1’40 1*75 2'10 2'45 7'^0 3*15

29 De mas de 69 mi-? Con 5..................................................... 0'45 0'90 1'35 1'80 2*25 2*70 ! 3'15 360 4 05

30
límetros. . Con 6..........................................  . . 0‘55 1*10 1’65 2'20 2*75 3*30 3'85 4*40 4'95

31 Con 7...............................................  • 0‘65 1'30 1'95 2’60 3*25 3'90 4'55 5'20 5*85

32 0‘80 1'60 2'40 .3*20 4'00 4'80 5’60 6'40 7'20

33 Con 9. . 0,95 1*90 2'85 3*80 4'75 5'70 6*65 7'60 8*55

34 '^Con 10. 1'10 2,90 3'30 4'40 5 50 6’60 7*70 8'80 9'90

TRASPORTE DE MERCANCIAS.
Carros de dos ruedas.

35 /Con una caballería...............................0'20 0'40 0'60 080 1'00 1'20 1'40 1'60 1*80

36 Con 2. - -..................... 0,30 0*60 0'90 1*20 1*50 1*80 2*1’0 2*40 2‘70

37 pon . ...................................................... 0 40 0*80 1'20 1*60 2*00 2'40 2*80 3*20 360

38 De menos de 69 Icon 4..................................................... 0'60 1*20 1'80 2'40 3*00 3'60 4'20 4*80 5*40

39
milímetros (3 
pulgadas. . . ^Con 5..................... ............................... 0‘80 1'60 2'40 3'20 4'00 4'80 1 5*60 6*40 7'20

40 Icon 6..................................................... 1*00 2*00 3'00 4'00 5'00 6'00 7'00 8*00 9*00

41 Con 7................................   . . - 1‘2O 2'40 3'60 4*80 6'00 7*20 8'40 9'60 10*80

42 \Con 8................................ 1'40 2*80 4'20 5*60 7'00 8'40 9'80 11'20 ,12'60

43 /Con una caballería............................ 0'10 0'20 0'30 0’40 0'50 0'60 0'70 0'80 0'90

44 Con 2,. 0'15 0*30 0'45 0'60 0'75 0'90 1*05 1*20 1*35

45 Icon 3........................... ..... 0‘20 0'40 0'60 0*80 roo 1*20 1'40 1'60 1'80

De mas de 69 mi-
Icon 4........................... ..... 0‘30 0'60 0'90 1*20 1 *50 1*80 2'10 2'40 2'70

47 límetros. . . jCon 5..........................................  . . 0*40 0'80 1*20 1'60 200 2*40 2'80 3’20 3*60

48 Icon 6........................... 0‘50 1'00 1*50 2‘Oo 2'50 3'00 3'50 4*00 4'50

49 Con 7. . . • . . 0‘60 1'20 1*80 2*40 3'00 3,60 4'20 4*80 5*40

50 \Con 8...................... 0'70 1*40 2*10 2'80 3*50 4'20 4*90 5'60 6*30

Carretas.

51 /Con dos caballerías ó bueyes. . . 0*15 0'25 0*40 0*50 0*65 0*75 0*90 1*00 P,1^
Conllantas de ma-

52
dera y eje fijo..

(por cada caballería ó buey mas. . 0‘10 0*20 0'30 0'40 0*55 0'60 - 0'70 0*80 0*90

53 Con llantas de ma- /Con dos caballerías ó bueyes.. . 0,20 0*35 0*55 0*70 0'90 1'05 -1*25 1*40 1*60

dera y eje movi
ble ó ruedasher

54 radas y eje fijo. (Por cada caballería ó buey mas. . . 0*15 0'30 0'45 0'60 0'75 0*90 1*05 1*20 1’35

55’ Con eje movible iJCon dos caballerías ó bueyes. . . . 0*25 0'45 0*70 0'90 1*1.5 1*35 1'60 1*80 2'05

y ruedas her-

56 radas. . .
^Por cada caballería ó buey mas. .

. 0‘20 0*40 0*60 0'80 1'00 1‘2O 1*40 1*60 1*80

fiSe conUnnrrá).
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SEGUNDA SECCION. NoM. 394.

Non. 290.

COMISION PROVINCIAL.

Repartimhínto de la cá'iti lad de 3.357 pesetas 41 cénts., á que asciendo 
■ el presu-pi)esto U* gastos Cif icl iid íi 53 peósos.potiles d d piCti lo de la 
N tVa del Riy. paca el añ ) ecoavDió.) acta 4 de 1878 a 18J9. y que 
han de satisfacer catre loA p i’bles (pie le coastitaV'^a; coatorúi * a lo 
prevenido en R'*al ór lea de 12 de’Noviecoib^e de 184Íy Real decretó 
de 13dc Abril del mismo.

Valladolid 12 de Setiembre de 1878.—El Vicepresideuta accidental 
Antonio Lanuda.-^Juau Gahejo, Secretario.

PUEBLOS.

CONTRIBI’IEN

Por inmuebles.

AL ESTADO

Por subsilio.

TP/TAL 
base- 

del leiatlo.

CUPOS 
de 

cada pueblo

ÊÔRSESP0ÜDE 
al 

irimestre.

Pesetas. Gls.Pesetas. Gts. Pesetas. cu.
Pesetas Gts. Pesetas- Gts.

Alaejos. . . . . .
Castrejon . . , . 
Castronuño. . .

.51269 » 3300 9 51569 A 638 46 159 62
8967

2744s
0
»

231
957

D
94

9198
28-105

A
94

107
332

62 
.34

26 91
83 09

Fresno el Viejo. . . 19305 J» 872 50 20477 5o 239 59 59 89
Nava del Rey. . . • 90179 J» 10030 e 100'209 A 1172 47' 293 11
Pollos.. , . . . .
Siete Iglesias. . . .

14756
29186

»
»

704
750

«
«

15460
29936

A
*>

180
L ^0

89
-.25

45 22
87 56
70 54
13 41

Torrecilla de la Orden.
Villafranca de Duero.

22916
4179

J»

J»
1169

105 »
24115

4581
6')
89

282
1 53

16
65

KüM. 293.

Repastimibnto da la cantidad de 4.872 pesetas á que asciende el presa-
puesto de gastos carcelarios de p-'es is ¡. 
para el año económicó actual de 1878 y

mbres del partido de Olmedo, 
1879 , y que deben satisfacer

entre los pueblos que le constituyen.

NUMERO 
de

CANTIDADES 
que les eorn'sponile.

se» «o MS «BMC-OS»*. vecinos. Ptteta». Cénit.

Aguasal. . . , 
Alcazarén• .

44 
31(3

33
240

55
95
51
97Aldeamayor de Sail Martin. . . . . • 221

38
168
27Almenara.. . . . . • • • • • •

Aldea de San Miguel. ..... ‘ • 149
343

113
261

61
53

Ataquines... 90-
125

62Bocigas. . .........................................  . .
Boecillo, .........................................  . . . 95 31

32Camporedondo................................................... 66 50
57
38
54

244
41

273
67

Cogeces de Iscar. . . . ». • • •
Fuente Olmedo. ...............................................
Hornillos.. .... . • . . • .

Llano de Olmedo...............................................
Matapozuelos..............................  . . ..

/ v 
51 
71 

320
ño 

38 4
88

88
22
A.
94
55
10.Megeces*. . . . . • •

Mojados 
Muriel.. . ......................................................

418
148

318
1124.

72

Olmedo su arrabal y agregado.. . . . 670 502
Pedraja d-* Portillo (La)............................ .....
Parrilla (La)..................................................

259
119

197 
h3

4o
87

Pedrajas de San Esteban........................... ..... 27b 209
“80Portillo y su Arrabal.................................. ..... o3o 408

Pozaldez» • • •
Puras. . ..................................................... .....
Ramiro.
Salvador.........................................................

526
45
46
65

401
34
35
49

07
31
07
56

San Miguel del Arroyo.............................. 216 164 70
62 
09
02 
71

San Pablo de la Moraleja..........................
Valdestillas. .

90
227 177

Ventosa de la Cuesta. . . . » • 122 9!
Viana deCega. . . • • • 77 58
Villalba de Adaja. . ... . • 77

•1 ^^
58
61

71
76

Valladolid 12 de Setiembre de 1878.--El Vicepresidente accidental,
Antonio Lanuza.-^J/uan Callejo, Secretario. ,

Repartimiento de la cantidad da 3.155 pesetas 36 cénts., á que asciende 
el presupuesto de gastos carcelarios de presos pobres del partido do 
la Mota del Marqués, para el ano económico actual de 1878 á 1879, y 
que hau de satisfacer cutre los pueblos que le constituyen.

PUEBLOS.
NUMERO 

de
TCCÍBO#.

^CDO^AmL.^

ftuU». Cént»^

RDOTI AL TRIMESTRE

Pettfat. Cént».

Adalia. , .
Atmarâz. , .
B;»rrúcl.O. ’
B -nafarceS. .
Ca<::«.‘l;t de Arion. . . . .
Casiromembibre. , , . . .
(iaUegos. 
M'>ta del Marqués. ...... . . .
P'lbladura de Sutiedra. . . . 
p.-n.fi.-'»’.....................................

' S.u Pedro de Latarce. . . .
San Pelayo.
San Cebidan de Mazote... .
San Salvador................................

i Torrecilla de la Turre. . . . 
Turrelobaton...............................  
Tndra...........................................  
Urueña.........................................  
Villanueva de los Caballeros. 
Villardefrades.. . 5". 2 . 
ViUavellid................................... 
ViUaíbarba.................................  
Vilbxesmir................................ 
Vegada Valdetronco. . .

Valladolid 12 de Setiembre 
Antonio Lanuza.—Juan Callej

98
42
96 1 

^08 
228 ’

- 86
52 

420 -
74 

207 
389

84 
170
58
39 

293 
681
205
200 
211
119 
152
95

157

de 1878.- 
o, Secretarii

r¿ 
31 
71

. 79
168 
63 
38

310 
54

153 
287

62 
125
42 
28

216 
503 
151 
148
156 
88

112 
70

El Vicepi

' 52 
08
04
92
72
64
48
80
76
18
86
16
80
92
86
82 
91
70
A
14 
06
4E 
3C

eside

13

17
19
42
1.5
U

-77
13
38
71
15
31
10
7

54
125
37
37
39
22
28
17

nte accid

13
77
76
98
18
91
62
70
69
29
97
54
45
73
22
21
99
93
9
04

.02
12
58
05

entai,

KoM.208.

Repartimiento de la cantidad de 4.100 pesetas, á que asciende el preád- 
pu. sto «le gastos carcehipios de presos pobres del partido de Valoria 
la Boen^, para el año económico actual de 1878 á 1879. y que han de 
satisfacer entre los pu ’blos que le constituyen, conformo lo dispuesto 
en órdeu de 12 de Noviembre de 1874 y Real decreto de 13 de Abril 
de 1875. ¿

CUPOS 
por 

contribuciones 
al Tesoro.

CUPOS 
por gastos al 

reparto de 
1*54 por 100.

Pesetas. Pesetas.

Amusquillo.
CabeZoU. . .... .
Canillas. •
Castrillo Teje riego........................................................
Ca.stronuevó.......................................................   . .
Castroverde.....................................................................
Cigales. . , . .....................................................
Coreos.. , .............................................  . . • -
Cubillas de Santa Marta. . . . . . '. ' . •
Eiiciuas..........................................
Esguevillas................................................  . . . •
Fombellida.......................................................................
Mucientes.. , . . . . ....................................  
Olivares-lé Ducró. . . . ....................................  
Ounos dé Esgueva.......................... ...... , . . .
Piña de Esgueva  
Quintanilla de Trigueros . 
Sau Martin de ..  
Trigueros,.................................................................. t .

Valoria la Buena........................«.............................
Villaco..     • • • *
Viilafuj rte. . .
Villanueva dé los lofantes. . ■ . . . . . •
Vinarraenté-''O2 . . . . • • . . • •

• Vi-Uavaquerin. . . .
Valladolid 13 de Sétiembre de 4878 —El V 

Antonio Lanuza. —Juan Callejo, Secretario.

3596
18990
6483
7751

11615
3111

24974
15000
9562
9624

16737
9216

16751
9166
5962
9383
8738

11967
11774
5154

18687
3825
6548
3990
3713
8117 ♦

icépTésidente

55 
293 
100 
120 
180 
125 
385 
232 
148 
149 
258 
142 
258 
141
92 

145 
135 
185
182
84 

288
59 

101
61
57

125

accidental,
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CUARTA SECCIOÍÍ.

Doit Jiatnon OcUdío de Toledo, Juei 
de primera insíanda del dislriio de 
la Audiencia de esla Ciudad

Hago sabor: que p ira haoer pago 
á Jolian Hemau^ez de cierta caii- 
tidad que -le adeuda Mariano 
Arranz, vecino de Codorniz, se 
saca á pública subasta una casa 
sita en el pueblo de Pedrajas de 
San Esteban y’su calle de los Ma
ragatos, señalada coa el número 
cinco, linda por su costado derecho, 
como en ella se entra ¿con casa de

1 Juan Conzalez, por el izquierdo con 
' otra de Blas « Cabrejas, y por su 

parte accesoria con calleja á la que 
tiene salida. La figura geométrica 
de su planta en general es un para- 
lelógramo irregular, en cuyo perí
metro hay comprendida una super
ficie do doscientos tres metros y 
treinta y siete' centímetros, de los 
cuales, setenta y siete metros y 
diez y ocho centímetros correspon. 
den al cuerpo de la casa, ó sean edi
ficados; veinte y siete metros, 
y veinte centímetros de una cua

dra unida á la casa en la parte ac
cesoria, y los noventa y ocho me
tros y noventa y nueve centímetros 
restantes pertenecen al corral, en 
el que hay una cuadra en el ángulo 
de la derecha en la pared accesoria 
y ^myo corral tiene salida á la 
calleja; consta de planta baja ó 
natural, un sobrado y cubierta de 
tejado, su construcción es de pie
dra el cimiento y el resto de tierra 
y adobes y en estado envegecido: 
tasada en mil ciento cincuenta 
pesetas libre de cargas.

El remate se verificará el dia 11 
do octubre próximo á las doce de 
su mañana, en la sala consistorial 
de esta ciudad.

Lo cual se pone en conocimiento 
del público á los efecto oportunos, 
advirtiendo que no se admite pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de su tasación.

Dado en Valladolid á diez y ocho 
de Setiembre do mil ochocientos 
setenta y ocho.—Ramón Octavio de 
Toledo.- Por mandado de S. S.’ Ber
nardo San Martin Larrinaga.

QUINTA SECCION.

. Nuil. 211 '

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

AÑO DE 1878 A 1879. CONTADURÍA.

NOTA de los gastos causados en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante la semana que 
termina hoy.

Pesetas. Cénts.

.699 99

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.

JORNALES 
satisfechos.

’ IWK .^W.>an SE: K«. K .2^ SLs K: Alá

Pesetas. CéSÍ

VENDEDORES 
ó contratistas. Concepto del gasto. Unidades.

PRECIO. IMPORTS.

Pesetas. Cént. Pesetas. Cént.

Reparación de los caminos vecinales....................... 27 50 9 > 9 9 > S
Idem de los viveros y arbolado. . . . • • • . 54 )b « » > >
Reforma de jardines y paseos. ...... 116 09

Leoncio Polo.
9

Huebras.
»
5

»
5

»
50

9
27

»
50Leonardo Aparicio. Id. 5 5 50 27 50

Reparación de empedrados de calles . . . . • 380
Vicente Fernandez.- Id. 5 5 50 27 50

75
96 J Manuel de Castro. Id, 27. . • 5< - 50 13

Manuel Arrontes. Cal. 20 fanegas. 62*/* 12 50
Traslado del soportal que existía en Portugalete 

á la calle de Magaña............................................72 47

Gregorio López. 
Juan A. Moran. 
Antonio Aledina.

Arrejlo de Herramieatas. 
Puntas.

Sierra de maderas.

>
3paquetes 
296 piés.

»

»

»

04

77
10
11

75
50
84

Construcion de una tapia de cerramiento desde la Manuel Arrontes. Huebras. 5 5 50 27 50
acera do Santi-Espiritu al puente colgante.. . 48 22 El mismo. Cal. 80 fanegas 62? 50 »

Total jornales. . . . . 699 99 Total materiales. • 286

RESÚMEN.

Importan los jornales. . « . . . 
Id. los materiales. .

TOTAL. 986 33

Valladolid 17 de Agosto de 1878.— B.% V.® El Alcalde Miguel Iscar—El Contador, P. A. José de Prado.

tSirnon Paslor ffemandeí^, comisiona
do ejeculor de contribuciones, en 
esta mlja .

Por el Presente cito, llamo y em
plazo á Felisa Palacios, para que en 
el término de treinta dias á contar 
decide la inserción de este ..edicto 

en el Boletín oficial de la provincia 
se presente en la Agencia de este 
partido á satisfacer lo que está 
adeudando al fondo de contribucio
nes con apercibimiento que pasa lo 
el indicado Término sin haber veri
ficado el pago, se procedará á la 
venta de là casa señalada por este

Municipioy Junta provincial; cuya 
finca está en la calle do Artillería, 
número 38, lindante al Norte coa 
dicha calle. Mediodía y Poniente, 
con casa y corral do los Sres. Mon
tealegre, y Naciente con otra de los 
herederos de D. Manuel de la Fuen
te; siguiéndose las diligencias de 

rebeldía y se entenderán con los 
estrados de esta Alcaldía.

Dado en Medina del Campo á 25 
de Agosto de 1878.—Simón Pastor.

VALLADOLID:
Imprenta de Garrido, Obra 9,
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